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CLAVE DE ACCESO 

Dirección 
Sucursal: 

DOLIGACO ALEM COMANDADO . 0306201501100170539900120020020000050630000493510 

[Razón Social / Nombres y Apellidos: COMPAÑIA. Identificación: 1792492777001 
INGENIERIASCONSULTORIA GREEN 

[Fecha Emisión: _ 03/06/2015 SOLUTIONS EQUALGREEN CIA LTDA Guía Remisión: 

cod | cod | cant | Descripción | Detalle Detalle Precio — [Descuento 
evitas [ALEA Adicional |Detallo Adicional| Adicional | Unitario Precio Total 

lrazon 
Y JuarcinaL 7050) o 70,0 

JUBTOTAL 122 0 
Información Adicional SUBTOTAL 0% o 

SUBTOTAL No objeto de IVA o 
Matrizador posted ANTONIO PACHACAMA OA > 

NÚMERO DE LIBRO 20151701035000440 IN — TOTAL Descuento, o 
Email Cliente nicole.encaladal()smecuador.com ¡CE o 

TELÉFONO 6010336 PRES e 
IRBPNR o 
PROPINA o 
VALOR TOTAL 7930         
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NOTARÍA 35 QUITO 
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yb 13.13
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Factura: 001-002-000001540 20151701015P00777      
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

MAURICIO RACINES FLOR y el señor JUAN MANUEL FLORES 

VASQUEZ, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen que 

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar la 

siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS 

EQUALGREEN CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública, por una parte el señor 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO, por sus propios y 

personales derechos, y la señora ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS, 

a quien para efectos del presente contrato se les podrá denominar 

como queda señalado o simplemente LOS CEDENTES; y, por otra 

parte los señores JOSE MAURICIO RACINES FLOR y JUAN 

MANUEL FLORES VASQUEZ, por sus propios derechos a quien se 

les podrá denominar como queda señalado o simplemente 

CESIONARIOS. — Los comparecientes, son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad del 

Distrito Metropolitano de Quito, por sus propios y personales derechos; 

hábiles en derecho para obligarse y contratar.  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor MARCO VINICIO 

SAMANIEGO SILVERIO es titular de doscientas (200) participaciones 

sociales en la COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA GREEN 

SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA, de un valor de UN DÓLAR



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

PROTOCOLO: 2015/17/01/15/P00777 

FACTURA No, 000001540 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA l / 

DENOMINADA "COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA | 

GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA.” 

OTORGA: | 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO 

ADRIANA SOFÍA PIEDRA BURGOS 

A FAVOR DE: 

JOSE MAURICIO RACINES FLOR 

JUAN MANUEL FLORES VASQUEZ 

CUANTIA: USD$200,00 

CESION-equal.doc 

C.A.F.P. 

/Dl: 2. COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día diez y seis de marzo del año dos mil 
quince, ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario 
Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen: por una parte: el 
señor MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO y la señora ADRIANA 

SOFIA PIEDRA BURGOS; y, por otra parte el señor JOSE  



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

      

  

1. AMERICANOS (USD$1.00) cada una; b) COMPAÑÍA INGENIERÍA-K: 

CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA SE: 

fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el señor || 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, el veinte y uno de enero | Ñ 

de dos mil catorce, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del     

    

    
    

    

   

    

   
    

  

    

   

Cantón Quito el veinte y cinco de febrero de dos mil catorce; C) La" 

Junta General Universal Extraordinaria de socios celebrada el día 

veinte y seis de febrero de dos mil quince, autorizó en forma unánime 

o
o
 

c
a
 
u
s
.
 

la cesión de participaciones sociales en la forma y proporciones que 
10. más adelante se detallan. CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE 
11 PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes EL CEDENTE tienen a 

12 bien ceder en su totalidad y de manera irrevocable las dos cientos 

13 - participaciones sociales que poseen en la COMPAÑÍA INGENIERÍA 8. 
CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA., a | 
favor de las señores JOSE MAURICIO RACINES FLOR con cédula de 
identidad número uno siete cero cinco nueve dos seis cero cero dos 
(1705926002), CIEN (100) participaciones sociales del valor de un 
dólar de los estados Unidos de Norte América cada una; y, al 
señor JUAN MANUEL FLORES VASQUEZ con cédula de identidad 

20 húmero uno siete cero cuatro tres siete dos dos seis cinco 
21 — (1704372265), CIEN (100) participaciones sociales del valor de un 
22 r de los estados Unidos de Norte América cada una. Esta 

¿y cesión comprende todos los derechos y obligaciones que hasta la 

¡a le corresponden a los CEDENTES, incluyendo ' utilidades 

tenidas de ejercicios anteriores, utilidades del ejercicio en curso, 

superávit por revalorización de activos y en fin, todas las cuentas 

patrimoniales. CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

28  PAGO.- El precio pactado entre las partes motivo de la presente cesión
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

de participaciones sociales es el nominal, constante en cada titulo de 
participación, que LOS CESIONARIOS pagarán al CEDENTE, de 
contado y en moneda de curso legal. Al estar cancelada la totalidad 
del precio, las partes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o 
extrajudicial. CLAUSULA QUINTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 
SOCIAL.- en virtud de la Cesión y Transferencia que queda 
señalada, el capital social de la COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 
CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA., 
quedará integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

    
  

NUMERO DE CAPITAL 
AOSjOS PARTICIPACIONES |” SOCIAL 
EEE SAA|20 50% USD $ 200.00 

O 100 25% USD $ 100.00 

SEDO 25% USD $ 100,00 
TOTAL 400 100,00% USD $ 400,00       
  

CLAUSULA SEXTA: EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de la 

cesión de participaciones que antecede, se procederá a la 

anulación del respectivo certificado de aportación 

consiguientemente a la emisión del nuevo título de participación 

social a favor de los CESIONARIOS. Además, se realizará las 

anotaciones respectivas en el libro de socios y participaciones 

sociales de la compañía. CLAUSULA SÉPTIMA: 

MARGINACIONES.- Los cesionarios quedan autorizados para 

solicitar que se siente razón de esta escritura pública al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución de COMPAÑÍA 

INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS 

EQUALGREEN CIA. LTDA,, y al margen de la inscripción de esta 

última en el Registro Mercantil. CLÁUSULA OCTAVA: 

 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

     1 DOCUMENTO HABILITANTE.- Se acompaña como documento” 

habilitante el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de 

COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS | 

EQUALGREEN CIA. LTDA. Celebrada el veinte y seis de febrero de 

dos mil quince, de la que consta el conocimiento de los socios de la 

Compañía para la plena validez de este documento. CLÁUSULA || 

NOVENA: SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: El cedente declara que 

sobre las participaciones sociales no existe restricción alguna de 
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dominio y se compromete al saneamiento por evicción de ellas. 

CLÁUSULA DÉCIMA: GASTOS.- Todos los gastos que se 

ocasionaren para el perfeccionamiento de esta escritura pública 

correrán de cuenta del cesionario. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra 

firmada por el Doctor Manuel Jiménez Moreano, con matrícula 

ofesional del Colegio de Abogados de Pichincha número cinco 

17 ml doscientos cinco. Para el otorgamiento de la presente 

itura pública se observaron todos los preceptos legales del 

19  casb y leída que les fue, integramente a los comparecientes, por 

20 mí él Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y 

21 , paral constancia firman junto conmigo, en unidad de acto, de todo 

22 lo cual doy fe. 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   F) ADRIANA SOFIA PIEDRA 
CC. J31653293 -] 

dla) Y 
F) JOSE MAURICIO RACINES FLOR 

CC. /Fos 12fo0-2 

St 
F) JUAN MANUEÉ BLO! 

CC. moy3r tes 

  

DR. JU, / LOS h LES LASSO 

NOTARIO DÍ cIMO IUINTÓ DEL CANTON QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INGENIERÍA 8: CONSULTORÍA 

GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA. 

Celebrada el 26 de febrero de 2015 : + 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las 15H00 del 26 de febrero de 2015, $e 
reúne en el domicilo principal de la compañía INGENIERÍA $: CONSULTORÍA GREEN — 
SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA., ubicado en la calle Mariano Aguilera e7-291 y 
Almagro.- Preside la reunión el señor Martin Alejandro Chang Baldeón y actúa como Secretario 
ad-hoc, el Doctor Manuel Jiménez Moreano, conforme lo determinan los Estatutos Sociales La 
Presidencia ordena que por medio de Secretaría se verifique la asistencia de los socios: pao 
seguido por secretaria se deja constanda de la presencia de: SR. MARCO VINI 
SAMANIEGO SILVERIO, por sus propios y personales derechos, titular de 200 e 
sociales de un valor de UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.00) cada uha; 
SR. MARTIN ALEJANDRO CHANG BALDEÓN, por sus propios y personales derechos, titular 
de 200 partpacines socials de un valor de UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 1.00) cada una. 

  

    

    

    

    

    

     

    

    

El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE| 
AMÉRICA (USD $ 400), dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un valor de UN 
DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.00) cada una, por tanto, verificado el | 
quórum se da inicio a la Junta la misma que tiene el carácter de Extraordinaria y Universal, por | 
estar presente el CIEN POR CIENTO (100%) del capital social, suscrito y pagado. 

   

    

La Presidencia manifiesta que el motivo de esta Junta es el conocer sobre el único punto en el | 
len del día: PUNTO ÚNICO: AUTORIZAR AL SEÑOR MARTIN ALEJANDRO CHANG | 

¡ALDEÓN QUE CEDA Y TRANSFIERA SUS PARTICIPACIONES SOCIALES AL SEÑOR 
INCISCO CHANG BALDEÓN; Y AUTORIZAR AL SEÑOR MARCO VINICIO | 

IMANIEGO SILVERIO QUE CEDA Y TRANSFIERA SUS PARTICIPACIONES SOCIALES 

La fropuesta del punto único del orden del día es aceptada por unanimidad y los socios deciden — | 

IANÍEGO SILVERIO 
PARTICIPACIONES    

Charat 
MANUEL JIMÉNEZ MOREANO. 

SECRETARIO AD-HOC
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 

CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO Y ADRIANA SOFIA 

PIEDRA BURGOS A FAVOR DE JOSE MAURICIO RACINES FLOR Y 

JUAN MANUEL FLORES VASQUEZ, FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, DIEZ Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE. 

/ 

E 
Mn 

Wu au 
Dr. Juan Carlos Morales Lasso 
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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA 

  

EL CANTON QUITO, 
RAZÓN MARGINAL N" 20151701035000440, 

  MATRZ 
  PO DERAZON EESIONDE PARTOPACIONES DACCONES 
  

acto o contrato: 
ESCRITORA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTOPACIONES BETA CONPANA DENOUINADA COMPENA NSENERIA 
CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA, LTDA." CELEBRADA ANTE EL BOGTOR JUAN CARLOS MORALES 
LASSO, NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, 
  FECHA DEDIORSENO: E DENARZO DES 
  [NUMERO DE PROTOCOLO: EOS TODIERO777 
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ACTO O CONTIRATO: 
TOMENOTA BETA ESCRIURADE SESIÓN DE PARTIOPACIONES DECACONPANA DENONINADA CIA INGEMERTA 
[aCONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA LTDA. AL. 
REFERIDA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL 21 DE ENERO DEL 20f4 JAEN E LA MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE LA 
  ECHA DE OTORGAMIENTO: SDE ONO DEE 
    [NUMERO DE PROTOCOLO:   EIN   
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NOTARÍA TRIGÉSIÓA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000440 

RAZÓN: Mediante escritura pública otorgada ante el Doctor 

Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto de 

Quito, el diez y seis de marzo de dos mil quince, los señores    

Marco Vinicio Samaniego Silverio, Adriana Sofia Piedra 

Burgos, en calidad de Cedentes; y, José Mauricio Racines 

Flor, Juan Manuel Flores Vásquez, en calidad de 

Cesionarios, proceden a la celebración de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA 

GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA,, por lo que 

se toma nota del contenido de la misma, al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía antes 

mencionada, celebrada ante el suscrito, Notario Trigésimo 

Quinto de Quito, el veinte y uno de enero de dos mil 

catorce. Quito, a tres de junio de dos mil quince.- El 

Notario.- A.P.C, 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
¡Nord Trgésimo Quino del Distrito Metopolano de Quito 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 30255 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 620 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  pr cian 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA 
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DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /16/03/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERIA 8 CONSULTORIA GREEN SOLUTIONS. 

EQUALGREEN CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ/ QUITO. 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 566 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 25 DE 
FEBRERO DEL 2014. 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

_FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

DRA. JOHANNA: im CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- 
REG IR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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evitas [ALEA Adicional |Detallo Adicional| Adicional | Unitario Precio Total 

lrazon 
Y JuarcinaL 7050) o 70,0 

JUBTOTAL 122 0 
Información Adicional SUBTOTAL 0% o 

SUBTOTAL No objeto de IVA o 
Matrizador posted ANTONIO PACHACAMA OA > 

NÚMERO DE LIBRO 20151701035000440 IN — TOTAL Descuento, o 
Email Cliente nicole.encaladal()smecuador.com ¡CE o 

TELÉFONO 6010336 PRES e 
IRBPNR o 
PROPINA o 
VALOR TOTAL 7930         

  

CANCELADO 
NOTARÍA 35 QUITO 

IT 

yb 13.13



Qu CN 
Factura: 001-002-000001540 20151701015P00777      

    

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

== [TAPA ] 

| Y 
ACTO O EONIRATO: 

TESIONDE PARTICPACIONES OACCIONES 
[FECHADE OTORGAMIENTO: [10 DE MARZO DECO, 

[STORSANTES 
OTORGADO FOR. T 
Documento de e: Persona que le V Nomrerazón soc! Persona m Tigo Inerininata casó Nacionalidad] Canóna as 

SAVANIEGO SILVERIO MARCO [FOR SUS PROPIOS Mmaosszsr  [ESUATORA E tido, [cépuia ez [e [cenenre 
PIEDRA BURGOS ADRIANA — [POR US PROPIOS resazes  [EGUATORT onzas [esoo OS [cgpuLa: sizes [ES [ceoewre 
FLORES VASQUEZ JUAN [POR SUS PROPIOS % ECURTORA [EESIONRO pez a fea [as [AA 

AFAVORDE 
e mi re Persona que persona |] Nombresmazón social Tipo inter e o: 3 Jnacionatidad| — Canéna E 

AENESFIORIOSE POR SUS PROPIOS ; ECUATORI [CESIONAAO LEE a ua o AR ] 

UEEACÓN JJ] 
E an Para 

[Pana auna EXEZO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO” ] 
[OBIETOOBSERVACIÓNES: ] 

CUANTA DECACTO O 
[conrraro: Edad                   
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

MAURICIO RACINES FLOR y el señor JUAN MANUEL FLORES 

VASQUEZ, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen que 

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar la 

siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS 

EQUALGREEN CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública, por una parte el señor 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO, por sus propios y 

personales derechos, y la señora ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS, 

a quien para efectos del presente contrato se les podrá denominar 

como queda señalado o simplemente LOS CEDENTES; y, por otra 

parte los señores JOSE MAURICIO RACINES FLOR y JUAN 

MANUEL FLORES VASQUEZ, por sus propios derechos a quien se 

les podrá denominar como queda señalado o simplemente 

CESIONARIOS. — Los comparecientes, son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad del 

Distrito Metropolitano de Quito, por sus propios y personales derechos; 

hábiles en derecho para obligarse y contratar.  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor MARCO VINICIO 

SAMANIEGO SILVERIO es titular de doscientas (200) participaciones 

sociales en la COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA GREEN 

SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA, de un valor de UN DÓLAR



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

PROTOCOLO: 2015/17/01/15/P00777 

FACTURA No, 000001540 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA l / 

DENOMINADA "COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA | 

GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA.” 

OTORGA: | 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO 

ADRIANA SOFÍA PIEDRA BURGOS 

A FAVOR DE: 

JOSE MAURICIO RACINES FLOR 

JUAN MANUEL FLORES VASQUEZ 

CUANTIA: USD$200,00 

CESION-equal.doc 

C.A.F.P. 

/Dl: 2. COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día diez y seis de marzo del año dos mil 
quince, ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario 
Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen: por una parte: el 
señor MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO y la señora ADRIANA 

SOFIA PIEDRA BURGOS; y, por otra parte el señor JOSE  



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

      

  

1. AMERICANOS (USD$1.00) cada una; b) COMPAÑÍA INGENIERÍA-K: 

CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA SE: 

fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el señor || 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, el veinte y uno de enero | Ñ 

de dos mil catorce, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del     

    

    
    

    

   

    

   
    

  

    

   

Cantón Quito el veinte y cinco de febrero de dos mil catorce; C) La" 

Junta General Universal Extraordinaria de socios celebrada el día 

veinte y seis de febrero de dos mil quince, autorizó en forma unánime 

o
o
 

c
a
 
u
s
.
 

la cesión de participaciones sociales en la forma y proporciones que 
10. más adelante se detallan. CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE 
11 PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes EL CEDENTE tienen a 

12 bien ceder en su totalidad y de manera irrevocable las dos cientos 

13 - participaciones sociales que poseen en la COMPAÑÍA INGENIERÍA 8. 
CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA., a | 
favor de las señores JOSE MAURICIO RACINES FLOR con cédula de 
identidad número uno siete cero cinco nueve dos seis cero cero dos 
(1705926002), CIEN (100) participaciones sociales del valor de un 
dólar de los estados Unidos de Norte América cada una; y, al 
señor JUAN MANUEL FLORES VASQUEZ con cédula de identidad 

20 húmero uno siete cero cuatro tres siete dos dos seis cinco 
21 — (1704372265), CIEN (100) participaciones sociales del valor de un 
22 r de los estados Unidos de Norte América cada una. Esta 

¿y cesión comprende todos los derechos y obligaciones que hasta la 

¡a le corresponden a los CEDENTES, incluyendo ' utilidades 

tenidas de ejercicios anteriores, utilidades del ejercicio en curso, 

superávit por revalorización de activos y en fin, todas las cuentas 

patrimoniales. CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

28  PAGO.- El precio pactado entre las partes motivo de la presente cesión
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

de participaciones sociales es el nominal, constante en cada titulo de 
participación, que LOS CESIONARIOS pagarán al CEDENTE, de 
contado y en moneda de curso legal. Al estar cancelada la totalidad 
del precio, las partes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o 
extrajudicial. CLAUSULA QUINTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 
SOCIAL.- en virtud de la Cesión y Transferencia que queda 
señalada, el capital social de la COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 
CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA., 
quedará integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

    
  

NUMERO DE CAPITAL 
AOSjOS PARTICIPACIONES |” SOCIAL 
EEE SAA|20 50% USD $ 200.00 

O 100 25% USD $ 100.00 

SEDO 25% USD $ 100,00 
TOTAL 400 100,00% USD $ 400,00       
  

CLAUSULA SEXTA: EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de la 

cesión de participaciones que antecede, se procederá a la 

anulación del respectivo certificado de aportación 

consiguientemente a la emisión del nuevo título de participación 

social a favor de los CESIONARIOS. Además, se realizará las 

anotaciones respectivas en el libro de socios y participaciones 

sociales de la compañía. CLAUSULA SÉPTIMA: 

MARGINACIONES.- Los cesionarios quedan autorizados para 

solicitar que se siente razón de esta escritura pública al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución de COMPAÑÍA 

INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS 

EQUALGREEN CIA. LTDA,, y al margen de la inscripción de esta 

última en el Registro Mercantil. CLÁUSULA OCTAVA: 

 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

     1 DOCUMENTO HABILITANTE.- Se acompaña como documento” 

habilitante el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de 

COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS | 

EQUALGREEN CIA. LTDA. Celebrada el veinte y seis de febrero de 

dos mil quince, de la que consta el conocimiento de los socios de la 

Compañía para la plena validez de este documento. CLÁUSULA || 

NOVENA: SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: El cedente declara que 

sobre las participaciones sociales no existe restricción alguna de 

    

   
        
   

  

V
o
u
s
.
 

dominio y se compromete al saneamiento por evicción de ellas. 

CLÁUSULA DÉCIMA: GASTOS.- Todos los gastos que se 

ocasionaren para el perfeccionamiento de esta escritura pública 

correrán de cuenta del cesionario. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra 

firmada por el Doctor Manuel Jiménez Moreano, con matrícula 

ofesional del Colegio de Abogados de Pichincha número cinco 

17 ml doscientos cinco. Para el otorgamiento de la presente 

itura pública se observaron todos los preceptos legales del 

19  casb y leída que les fue, integramente a los comparecientes, por 

20 mí él Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y 

21 , paral constancia firman junto conmigo, en unidad de acto, de todo 

22 lo cual doy fe. 

  

28
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   F) ADRIANA SOFIA PIEDRA 
CC. J31653293 -] 

dla) Y 
F) JOSE MAURICIO RACINES FLOR 

CC. /Fos 12fo0-2 

St 
F) JUAN MANUEÉ BLO! 

CC. moy3r tes 

  

DR. JU, / LOS h LES LASSO 

NOTARIO DÍ cIMO IUINTÓ DEL CANTON QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INGENIERÍA 8: CONSULTORÍA 

GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA. 

Celebrada el 26 de febrero de 2015 : + 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las 15H00 del 26 de febrero de 2015, $e 
reúne en el domicilo principal de la compañía INGENIERÍA $: CONSULTORÍA GREEN — 
SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA., ubicado en la calle Mariano Aguilera e7-291 y 
Almagro.- Preside la reunión el señor Martin Alejandro Chang Baldeón y actúa como Secretario 
ad-hoc, el Doctor Manuel Jiménez Moreano, conforme lo determinan los Estatutos Sociales La 
Presidencia ordena que por medio de Secretaría se verifique la asistencia de los socios: pao 
seguido por secretaria se deja constanda de la presencia de: SR. MARCO VINI 
SAMANIEGO SILVERIO, por sus propios y personales derechos, titular de 200 e 
sociales de un valor de UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.00) cada uha; 
SR. MARTIN ALEJANDRO CHANG BALDEÓN, por sus propios y personales derechos, titular 
de 200 partpacines socials de un valor de UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 1.00) cada una. 

  

    

    

    

    

    

     

    

    

El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE| 
AMÉRICA (USD $ 400), dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un valor de UN 
DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.00) cada una, por tanto, verificado el | 
quórum se da inicio a la Junta la misma que tiene el carácter de Extraordinaria y Universal, por | 
estar presente el CIEN POR CIENTO (100%) del capital social, suscrito y pagado. 

   

    

La Presidencia manifiesta que el motivo de esta Junta es el conocer sobre el único punto en el | 
len del día: PUNTO ÚNICO: AUTORIZAR AL SEÑOR MARTIN ALEJANDRO CHANG | 

¡ALDEÓN QUE CEDA Y TRANSFIERA SUS PARTICIPACIONES SOCIALES AL SEÑOR 
INCISCO CHANG BALDEÓN; Y AUTORIZAR AL SEÑOR MARCO VINICIO | 

IMANIEGO SILVERIO QUE CEDA Y TRANSFIERA SUS PARTICIPACIONES SOCIALES 

La fropuesta del punto único del orden del día es aceptada por unanimidad y los socios deciden — | 

IANÍEGO SILVERIO 
PARTICIPACIONES    

Charat 
MANUEL JIMÉNEZ MOREANO. 

SECRETARIO AD-HOC
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 

CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO Y ADRIANA SOFIA 

PIEDRA BURGOS A FAVOR DE JOSE MAURICIO RACINES FLOR Y 

JUAN MANUEL FLORES VASQUEZ, FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, DIEZ Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE. 

/ 

E 
Mn 

Wu au 
Dr. Juan Carlos Morales Lasso 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO Y 

 



  

E 
Factura: 002-002-000005063 

DON 
20151701035000440 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA 

  

EL CANTON QUITO, 
RAZÓN MARGINAL N" 20151701035000440, 

  MATRZ 
  PO DERAZON EESIONDE PARTOPACIONES DACCONES 
  

acto o contrato: 
ESCRITORA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTOPACIONES BETA CONPANA DENOUINADA COMPENA NSENERIA 
CONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA, LTDA." CELEBRADA ANTE EL BOGTOR JUAN CARLOS MORALES 
LASSO, NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, 
  FECHA DEDIORSENO: E DENARZO DES 
  [NUMERO DE PROTOCOLO: EOS TODIERO777 
  

  

  

  

  

  

  

  

TES 
DIOADO TOR 

RESALTA [ONE EOCENO DERE DATA 
A es EN risooozar 
PEORABURGOS ADRUA — | pog sus Promos DERECHOS En can Por sus propos DERECHOS CEDUA mesa 

CES 
  NOMBRESRAZON SOTA, PO NTERVNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD o DENTACACIÓN 
  RAGINES FLOR IOSE 

  

  

        

  

ones or sus propios oenecnos esoua rosa 
A ee sua a 

TEO 
  

ACTO O CONTIRATO: 
TOMENOTA BETA ESCRIURADE SESIÓN DE PARTIOPACIONES DECACONPANA DENONINADA CIA INGEMERTA 
[aCONSULTORÍA GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA LTDA. AL. 
REFERIDA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL 21 DE ENERO DEL 20f4 JAEN E LA MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE LA 
  ECHA DE OTORGAMIENTO: SDE ONO DEE 
    [NUMERO DE PROTOCOLO:   EIN   

AR 
  

'NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA. 
NOTARÍA TRIGÉSIÓA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000440 

RAZÓN: Mediante escritura pública otorgada ante el Doctor 

Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto de 

Quito, el diez y seis de marzo de dos mil quince, los señores    

Marco Vinicio Samaniego Silverio, Adriana Sofia Piedra 

Burgos, en calidad de Cedentes; y, José Mauricio Racines 

Flor, Juan Manuel Flores Vásquez, en calidad de 

Cesionarios, proceden a la celebración de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “COMPAÑÍA INGENIERÍA 8 CONSULTORÍA 

GREEN SOLUTIONS EQUALGREEN CIA. LTDA,, por lo que 

se toma nota del contenido de la misma, al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía antes 

mencionada, celebrada ante el suscrito, Notario Trigésimo 

Quinto de Quito, el veinte y uno de enero de dos mil 

catorce. Quito, a tres de junio de dos mil quince.- El 

Notario.- A.P.C, 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
¡Nord Trgésimo Quino del Distrito Metopolano de Quito 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 30255 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 620 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  pr cian 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
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DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /16/03/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERIA 8 CONSULTORIA GREEN SOLUTIONS. 

EQUALGREEN CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ/ QUITO. 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 566 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 25 DE 
FEBRERO DEL 2014. 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

_FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

DRA. JOHANNA: im CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- 
REG IR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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